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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 11. la Serum. Seííora Infanta Dona María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im -

nni n en Inri

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B ER N A CIO N  DE L A  P E N IN S U L A .
Dona Isabel II, por la Gracia de Dios y la Constitu

ción de la monarquía española , Reina de las Españas , a 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes lian decretado y Nos sancionamos io siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para arreglar 
la organización y lijar las -atribuciones de los ayuntamien
tos, diputaciones provinciales, gobiernos políticos, conse
jos provinciales, y de un cuerpo d Consejo supremo de ad
ministración del Estado; poniendo desde luego en ejecu
ción las medidas que al electo adopte, y dando después 
cuenta á las Coi*tes.

Por tanto mandamos ¿i todos los tribunales, justicias, 
ge fe s , gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden v hagan guardar la presente ley en todas sus

r  es. Palacio á i?  de Enero de 18 i A — Y O  LA REIN A.—  
Ministro de la Gobernación de la Península, Pedro 
José Pidal.

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .
R EA L DECRETO.

Deseando dar un público testimonio de lo muy satis
fecha cjue me hallo de los servicios que en diferentes épo
cas han prestado*los mariscales de campo D. Manuel de 
Mazarredo, D. Francisco Puig Sam per, D. Manuel Bretón, 
I). Manuel Pavía, D. Bartolomé Am or y I). Jacobo María 
Espinosa, barón del Solar de Espinosa, vengo en promo
verlos á tenientes generales, premiando de este modo el 
celo y lealtad con que se lian hecho acreedores á mi Real 
benevolencia.

Dado en Palacio á 29 de Diciembre dé 1811. — Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la Guerra, 
Ram ón María Narvaez.

La Reina (Q. D. G .) por resolución de .29 de Diciem
bre próximo pasado se lia dignado nombrar

Para el empleo de segundo cabo de la capitanía gene
ral de Andalucía al mariscal de campo D. Miguel Se- 
nosiain.

Para igual empleo de las provincias Vascongadas al 
mariscal de campo D. Francisco González.

Para el empleo de gobernador militar de la plaza de 
Cartagena al mariscal de campo D. Bias Requena.

Y  para gobernador de la plaza de Mahon, y coman
dante general de la isla de Menorca , al brigadier D. Pe
dro Sureda.

Circular.

Excmo. S r .: La variedad y exageración que se observa 
en las dimensiones y forma de las charreteras de los ofi
ciales del ejército, no solamente han hecho desaparecer la 
uniform idad, tan indispensable para la disciplina, sino 
que ocasionando confusión en las clases establecen dife
rencias que por ningún motivo deben existir: bajo tal con
cepto la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) se ha servido 
mandar para corregir tales abusos , que en lo sucesivo sean 
las citadas divisas para todas las armas e institutos ente
ramente arregladas al modelo cuyo diseño es adjunto, sin 
que se permita ó tolere mas variación que la de colocar 
sobre la concha de la pala los atributos que distinguen las 
arm as, según por nota se describen en el diseño (1).

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento, y

á fin de que bajo su mas estrecha responsabilidad exi ja en 
Ja parte que le corresponda la mas puntual observancia de 
esta soberana disposición. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Madrid 23 de Diciembre de í 81 i . — Narvaez.— Sr......

 PARTE  NO OFICIAL.

p a r i s  2 6  d e  D i c i e m b r e

F R A N C I A

París 26 de Diciembre.

H oy a las dos se lia verificado, con el ceremonial de costum
bre, la apertura de las Cámaras por el Rey en persona, quien 
■ha pronunciado el discurso siguiente:

«Señores Pares, señores Diputados:
«En el momento de terminarse vuestra última legislatura, 

complicaciones (pie podian ser muy graves eran objeto de mi so
licitud. La necesidad de poner nuestras posesiones del Africa al 
abrigo de repetidas incursiones hostiles nos obligo á llevar la 
guerra al imperio de Marruecos.- Nuestros valientes ejércitos de 
mar y tierra, tan dignamente dirigidos, han lograd.- con gloria 
y  en pocos dias el objeto encomendado á sil valor. La paz lia lle
gado tan pronto com o La victoria; y la Argelia, donde tres de 
mis hijos han tenido este año el honor de servir á su puis , ha 
conseguido una doble prenda de seguridad , porque hemos pro
bado á la vez nuestro poder y  nuestra moderación. {P iva  sen
sación.)

«M i Gobierno estaba con el de la Reina de la Gran Bretaña 
en contestaciones que podiau hacer temer que se alterasen las re
laciones de I/— -dos paises. Un mutuo espirita de conciliación y 
dí>. equidad ha mantenido entre la Francia y  la Inglaleria esta 
feliz ai mei.ía que asegura el reposo del mundo.

«En la visita que he hecho á la Reina de la Gran Bretaña 
para manifestarle el precio que doy á la intimidad que nos une 
y ¿i la amistad recíproca de que he recibido tantas pruebas , lie 
obtenido manifestaciones las mas satislactorias para la Francia y  
para mí, recogiendo en ios sentimientos que se me han expresa
do nuevas prendas de la duración de esta paz general que ase
gura á nuestra patria, en lo exterior, una situación digna y fuer
te , interiormente una prosperidad siempre creciente, y  el goce 
tranquilo de sus libertades constitucionales.

«Mis relaciones con las demas 'Potencias extrangeras conti
núan siendo pacificas y amistosas.

«Vosotros sois, señores, testigos del estado prospero de la 
Francia ; vosotros veis desplegarse en todas las diferentes partes 
de nuestro territorio nuestia actividad nacional protegida por le
yes sabias, recogiendo comedio del orden los ir utos de su traba
jo. La elevación del crédito publico y el equilibrio establecido 
entre nuestros gastos é ingresos atestiguan el provechoso inllujo de 
esta si.m riou en ios negocios generales del Estado, como en el 
bienestar de todos.

«Inmediatamente os serán presentadas las leyes de Hacienda, 
é igualmente se someterán á vuestra deliberación diíerenles pro
yectos de ley para la mejora de nuestros caminos, de nuestros 
puertos, de ni. ira navegación inleiior, para la conclusión de 
los caminos de hierro, y para otros diversos objetos de la felici
dad común.

«Enm edio de la prosperidad del pais, el cielo ha bendecido 
también á mi fam ilia, acreciendo el número de mis h ijos ;,y  el 
matrimonio de mi muy querido hijo el Duque de Auinaie con 
una Princesa, unida ya desde autos á nosotros por tantos víncu
los, ha sido para mí y para todos los mios una viva satisfacción.

Señores: la Providencia me ha enviado grandes trabajos y 
muy dolorosos pruebas, y yo he aceptado unos y otros, consa
grándome y consagrando á mi familia al servicio de la patria. 
Fundar para un iargo porvenir su unión y su lelicidad, lié aqui 
hace 14 años el fin de mis constantes esfuerzos {profunda sensa
ción). Tengo la confianza de que con vuestro leal concurso Dios 
me permitirá conseguirlo, y que el reconocimiento de la Fran
cia , libre y ven tinosa, seiá el premio de vuestro mútuo acuer
do y el honor de mi reinado.»

Este discurso fue acogido con gritos reiterados de ¡ viva el 
Rey ! que se íepiUcrou al regresar S. M. a palacio.

NOTICIAS NACIONALES

Villamartin 22 de Diciembre.

No sé si sabrán V V . la intentona de revolución que tratan 
de hacer los enemigos del orden Cu las inmediaciones de Jim e-

n a , cuya conspiración tiene ramificaciones en las cuatro villas de 
la serranía de \ illaluenga. Esto lo he sabido por conducto ofi
cial que me merece entero crédito: el dia 17 paso por aqui el 
propio que llevaba la noticia al Sr. geíe superior político: esta
mos en mucha observación, y  no cesan de pasar coiminicaciom f» 
a los Sres. alcaldes para que tomen las debidas precauciones; pe
ro creo que nada sucederá , porque los pueblos están en buen 
sentido : quieren paz, y no hacen caso de las instigaciones de los 
revolucionarios. (Com.)

Barcelona 26 de Diciembre.

Hemos observado en los guardias civiles ciertos actos dé 
atención, ciertos modales que han sido tanto mas de nuestro 
gusto cuanto menos acostumbrados estamos hasta ahora á verlos 
en los dependientes que intiman ordenes á nombre de la autori
dad. En el teatro el guardia civil de servicio, no avisa á ninguno 
de los espectadores de cualquier descuido que haya sufrido sinó 
con el sombrero en mano y en términos muy corteses: en las 
puertas para pedir el pasaporte á los transeúntes observan las 
mismas formalidades, y aun en el modo de presentarse en públi
co hay cierta dignidad que indudablemente les conquistará el 
apreció de las gentes honradas.

Nunca hemos podido transigir con esas maneras bruscas y de 
mal tono (pie han sido, si no permitidas, á lo menos toleradas, 
con (pie los agentes de la autoridad suelen cumplir con las con
signas que han recibido: es sumamente desagradable para una 
persona regularmente educada verse obligada á nKwbi'Pr ó una 
voz de «atras, por afuera , quítese el sombrero», ú otras semejan
tes. Un guard ia (iice: «Tenga V. la bondad de retirarse : por el 
otro lado, caballero: ese sombrero, si V. gusta.» El resultado c- 
cl mismo, siempre se obedece; la diferencia está en que en el pri
mer caso se obedece con disgusto, tai vez con enojo, y en el se
gundo sin la menor repugnancia, y acaso se dan las gracias por 
el aviso y por el modo.

Según tenemos entendido, á los guardias civiles se les impone 
el deber de producirse siempre en términos atentos; se les educa, 
se les enseña hasta el modo de saludar, ¿por qué no podría ha
cerse otro tanto con los quintos, y sobre todo con los alguaciles y  
demas dependientes de las’ distintas autoridades? ¿Cuesta tanto 
ser cortés? ( Imp.)

Parece que varios propietarios del llano de Barcelona piensan 
representar contra la actual legislación de minas, en cnanto per
mite á cualquiera abrir calicatas en tierras agenas, alegando que 
so prelesto de buscar minerales les desvian las aguas subterráneas. 
Diiicii nos parece que esos propietarios consigan su objeto, cuando 
con la actual legislación tantos beneficios ha reportado el pais. (ú /.)

Sevilla 27 de Diciembre.

Tenemos singular complacencia cu participar á nuestros lecto
res que Sevilla posee hoy en su seno á una de las mas altas no
tabilidades del mundo sabio y de las mas altas lumbreras de 
nuestra iglesia católica. Hállase en efecto entre nosotros el M. R. 
Dr. Nicolás YViseman, obispo coadjutor de Birminghan, y rector 
del colegio de Oscolt.

Para los que conozcan de antemano tan ilustre nombre de
cimos como leve noticia que, después de haber hecho sus prime
ros estudios en Inglaterra, pasó á concluirlos á Roma, en donde 
lo verificó de suerte que hemos oido asegurar que verificando sus 
actos para graduarse de licencia, Su Santidad le envió la borla. 
Desde entonces sus eminentes escritos y sus trabajos apostólicos 
han extendido la gloria de su nombre por todo el mundo Cris
tiano. En la gran tendencia que cada dia se nota en Inglaterra 
al catolicismo, en las innumerables conversionse que cada clin se 
hacen , acaso nadie puede revindicar mas parte que el sabio obis
po de Birmingnan, cuyas conferencias y demas escritos traduci
dos en casi todos los iJiomas son acogidos con el mas alto aplau
so en toda Europa.

La presencia en nuestro suelo de tan eminente personaje ya 
seria por sí sola mas que suficiente, para llamar la atención; 
pero hay otra que nos.da derecho á mirar en cierta manera 
como propia tanta celebridad. El gran prelado ingles es hijo dé 
Sevilla: en Eci:a parece que se halla establecida una señora her
mana suya ; y con el objeto de restablecer su salud, resentida 
de las árduas tareas del ministerio pastoral, ha venido á respi
rar los aires patrios, prolongando su viaje hasta Córdoba. Sevi
lla pues debe apresurarse á hacer á su ilustre lujo una acogida 
digna de ambos. Sabemos que el Excmo. Sr. deán y cabildo de 
esta santa iglesia le han acogido con las altas distinciones que 
merece, y  confiamos en que nuestras dignas autoridades y la 
ciudad toda sabián dispensar las que corresponden á su insigne' 
Compatricio.

Hemos oido finalmente asegurar que el Sr. YViseman se dis
pone á emprender una obra de gran ínteres sobre la Iglesia dé 
España. (Guadalqi)



Cádiz 28 de Diciembre.
El Globo está publicando varias noticias estadísticas de la in

dustria española tomadas de datos oficiales q«eJ ac| lll»r™ ^ ai,“ 
toridades y corporaciones provinciales en el ano de 1836. JNo es 
culpa de aquel periódico que estas noticias sean incompletas y 
carezcan-de exactitud: su objeto al darlas publicidad ha sido 
principalmente el de que los mismos fabricantes, o las socieda
des económicas, puedan indicar las alteraciones, enmiendas o 
correcciones que necesiten. Asi ha cuidado de advertirlo el i*lo
bo, y  nosotros, respondiendo á su invitación, vamos á hacer no
tar una de las mas grandes omisiones que en esas noticias en
contramos.  ̂  ̂ • r rSi hubiésemos de atenernos á la estadística en cuestión, Ga- 
diz no figuraría para nada como puebio industrial., pues ni aun 
siquiera se le cita en ella. Se hace mérito de los latoneros v cal
dereros, de los cerrajeros, hojalateros, torneros, plateros y hasta 
de los zapateros de Barcelona, y se olvida que en Cádiz, 110 solo 
hay abundante número de personas que sobresalen en todos esos 
sirles y oficios , y en otros muchos que menciona la estadística, 
sino que existen y prosperan varios ramos de industria que 110 

carecen por cierto de importancia.  ̂ ^
¿Quien ignora, por ejemplo, que la ebanistería se halla eu 

Cádiz bajo 1111 pie que los muebles que aquí se trabajan pueden 
muy bien competir' con los mejores de los pueblos ina* adelanta
dos? ¿Quien no sabe que nuc irá s  lúbricas de sombreros y de 
guantes han hecho de lodo punto innecesaria la introducción de 
estos artículos, y que hasta dan un sobrante que se destina al co
mercio de exportación? ¿Y no son nada tampoco esa multitud 
de telares, esas fábricas de tejidos de hilo establecidas de algu
nos años á esta parte, y cuyos progresos son rápidos y notorios?

Para que mejor se comprenda la entidad de las omisiones 
que advertimos en la estadística publicada por el Globo, hemos 
formado una nota de los establecimientos industriales de esta plaza, 
y resulta de ella que hay en Cádiz 50 fábricas de tejido de hilo, 
sin contar la multitud de telares que están en ejercicio en las casas 
particulares: 16 fábricas de fideos, 10 de guante*, 9 de sombre
ros, 9 de aguardientes y licores, 6 de naipes y papel pintado, 7 
d e  esteras, 4 de jabón, 3 de peinetas, 2 de planchas de plomo, 2 
de velas de sebo, 1 de alm idón, 2 de betún, 3 de bordones, 
2 de charoles, 5 de cordelería, 2 de espejos, 3 de fosíoros, 1 de 
galones de oro y plata, i  de hules, 3 de instrumentos de ciru
gía, 2 de instrumentos de música, 2 de instrumentos náuticos, 
i  de instrumentos meteorológicos , 1 de loza y vidriado, 1 de 
paraguas, 1 de refrescos gaseosos , 1 de curtidos, 7 de yeso, 5 ce
rerías , 13 ebanistas, 4 tejedores de cintas, 2 máquinas para ser
rar m adera, 2 máquinas para elaborar chocolate, 1 dicha para 
impresiones de relieve en paños y otras telas y un molino hari
nero. Total 165 establecimientos industriales que sostienen á una 
gray parte del vecindario.

Esta ligera indicación es bastante para que se sepa que la in
dustria no es en Cádiz una planta exótica, como fuera de aquí 
pudieran creer los que leyesen sin estas aclaraciones la estadísti
ca de que hemos hablado. (Com.)

C O R T E S

S E NA D O .
ORDEN DEL DIA

para la sesión publica del jueves  2 de Enero de 1845.
Continuación de la discusión del título 3? del proyecto de re

forma de Ja Constitución.

M A D R ID  2  D E  E N E R O .

DOCUM ENTO PARLAM ENTARIO.
Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley relativo á la 

abolición del tráfico ilícito de negros procedentes del continente 
ajricano.

A L  SENADO.
La com isión encargada de dar su dictam en sobre el proyecto de 

. ‘ ley  penal para la abolición  del tráfico ilíc ito  de negros bozales, pre
sentado por el G obierno ele S. M. á la deliberación de este Cuerpo cole
gislador, y  leído en su sesión pública  celebrada el 23 del corriente 
mes, ha exam inado con detenido estudio, y  un deseo ardiente de acer
tar, en lo que tiene la honra de proponer a la resolución del Senado, la 
parte dispositiva del m encionado proyecto en los doce artículos que 
com prende; y  para su m ayor ilustración ha llam ado los antecedentes 
que creyó necesario tener á la vista, para establecer su ju icio  con c o 
nocim iento del de m uchos altos y  experim entados funcionarios de to
da clase que sobre la materia le em itieron en diferentes épocas que el 
G ob ierno de S. M . ha juzgado oportunas para la form ación  de esta l e y  
no ha desdeñado com o extraÚos al asunto de que hoy  se trata los rela
tivos á la parte diplom ática y  de G obierno, entre los que figuran los 
tratados celebrados para la abolición  del tráfico de esclavos en 23 de 
betiem bre de 1817 y 28 de Jun io  de 1835 el p rim ero entre S. M  C 
el Sr Don Fernando V i l  y el R ey  del reino unido de la G ran B reta- 

* na ¿ y el segundo porS . M . la R eina Dona Isabel II  y  el m is
m o R ey del reino un ido de la G ran Bretaña é Irlanda; porque los ha

unto de partida p a í s .
considerado com o la mas cálida base j A  ’£ ’° r- * “ ñ ;sas seguras, « c e -  
proceder á  SU S trabajos con datos
sarias para el acierto en tan importa . ¿ ^ ¡ ¿ p o r q u e  lo  cree de su

Inspeccionado tod o , h« com isión trütados, y  lísongean-
deber, al estricto cum plim iento c e os , <> ^  botánica  accederá
dase con la esperanza de que el Gohier jo d ^  ^  g ^  ^  Reina
á reclam aciones derivadas de oa ^ ‘j’ Süjjre esta materia grave, y
nuestra Señora crea acaso convenient . : ona[es que en si euvuelve,
tan im portante á los Sra,,,1“ ‘ n ^ r^ '^ ^ n i a l i d a d  legislativa que el 
em prendió su tarea con el celo y  . P ; n(jiviclnos que la co m - 
Senado, honrándolo , pudo del Senado la adopr
ponen , y  por resulta presenta a Ja de 1 ‘ ¿  ¡y, introducien
d o . .  eu su totalidad del proyecto d e l - d„  adveríir in eu algo- 
do em pero, con su acuerdo, las variaeipu 1  ̂^ ¡ siguiente
nos de sus art.cu ios, asi com o el adicionado al final b

PROYECTO DE LEY
para la abolición del tráfico ilícito de negros procedentes del con- 

íinente Africano.
TITULO PRIMERO.

V e  las penas en p ie  incurren los p ie  se emplean 6 t o m a n  parte enel ilícito 
comercio de esc la ves.

A rt cu lo  i »  Los capitanes, sobrecargos, pilotos y 
los buques apresados con negros bozales a oí o poi o s . )a pena 
rizadoi para ejercer el derecho de registro, serán condenado: a la pena 
de seis años de presidio cuando no hubiesen hecho resisten .a a la de 
ocho si la huhies n hecho sin resultar muerte o herida erar ,. J  si *  
ocasionaren se les im pondrá la pena que para esta clase de delitos es l.
determ inada por las leyes. nnn np-

A rl. 2? Los m arineros y  demas equipaje del barco aPresac]°  ™ q 
gros bozales á bordo sufrirán la pena de cuatro anos de presidio si no 
hubiesen hecho resistencia; y  la de seis años si la h u b i e r e n  hecho, ade 
m ,s  de las penas á que deben quedar sujetos por las muertes o heridas 
que se hubiesen ocasionado. ,

A rt. 3 í Los capitanes, pilotos sobrecargos y  contramaestres de u 
buque destinado al tn lic o  de negros, pero a cu yo  bordo uo se hall 
estos, sufrir ín las penas siguientes: #

Si el buque fuere apresado en las costas del continente de A frica , 
a n d a d o  ó á menos de tres millas de distancia de e l l a s ,  ocupándose en 
la com pra de esclavos, se im pondrá la pena de seis anos de presidio; 
la de cuatro si el buque fuere apresado en alta m ar haciendo rum  o 
para aquel d estin o ; y  la de dos si fuere el buque detenido en el puer-
to de su partida. . . . ,  , , • i • j qi

A rt. 4V A  los marineros y  demas individuos de la tripulación de 
buque se les im pondrá la m itad de las1 penas señaladas eu el articulo 
precedente , según los casos respectivos.

A rt. 5“ Los propietarios de los b u q u es , los arm adores, los due
ños del cargam ento , y  aquellos por cuya cuenta se hiciere la expedi
ción  , serán condenados á tantos anos de destierro á mas de cincuenta 
leguas de sil d o m ic ilio  com o se im pongan de presidio al capitán del 
buque.

8e les exigirá ademas una m u lta , que no deberá bajar de m il p e 
sos fuertes y  podrá llegar hasta la cantidad de diez m il, según la gra
vedad y  las circunstancias del delito.

En caso de insolvencia se aumentará la pena de destierro á razón 
de un año por cada m il pesos fuertes.

íSolo se exim irán  de toda responsabilidad si probaren no haber te
nido parte á sabiendas en el uso que el capitán y  la tripulación han 
hecho del buque para este ilíc ito  com ercio. . ,

A rt. 6? A dem as de las penas determinadas en el artículo anterior, 
sufrirán los reos la confiscación del buque y  de todos ios efectos halla
dos á bordo. El buque será . hejeho pedazos, y  se procederá á su venta 
por trozos separados , con  arreglo á lo dispuesto en el tratado ele 1835.

A rt . 7? Los delitos que se com etan en un  buque contra los negros 
bozales de A fr ica  que en él se hallen em barcados se castigarán con 
las penas impuestas por el derecho com ún á tales delitos.

Art. 82 En caso de reincidencia, se aumentar ín desde una ter
cera parte hasta la m itad las penas determinadas en los artículos an-  
p ñores. ,,

; TITULO II.
D e l modo de proceder en los delitos que son objeto de esta ley.

A rt. 9? Las autoridades superiores, los tribunales, los jueces ord i
narios y  fiscales de S. M . pueden y  deben proceder contra los que se 
ocupen en este ilíc ito  co m e rc io , ya sea procediendo de o f ic io , ya por 
denuncia ó declaración  hecha con los requisitos legales, siem pre que 
llegue á su noticia que se está preparando una expedición  m arítim a de 
esta clase, ó que ha llegado á tierra con cargam ento de esclavos proce
dentes del continente de A frica .

A rt. 10. Las autoridades y  empleados residentes en un punto en 
que se haya verificado un desembarco de negros bozales recien llegados 
del continente de A fr ica , s ise  probare com plicidad  ó connivencia por 
soborno ó cohecho, sufrirán la pena que las leyes im ponen  á esta clase 
de delitos.

Si del ju icio  resultare m eramente negligencia ó descuido, y  si la 
falta se estimase leve, se les im pondrá la p na de suspensión de em pleo 
por un plazo de dos ó cuatro años; y  si la culpa se estimase grave, que
darán dichas autoridades privadas de ejercer en lo sucesivo n ingún 
cargo publico.

Á rt. 11. Se im pon drá  igualm ente la pena de privación  de oficio 
al escribano que autorice alguna escritura de venta ú otro docum ento 
por el cual se trasáera ó adjudique el dom in io de un negro bozal re
cien llegado deí continente de A frica .

A rt. 12. Los tribunales ó com isiones m ixtas, de que habla el tra- 
! f ? cl°  úe 1 83 5 , pasarán al gobernador capitán .general de la isla respec

tiva , eu el caso de haber declarado por buena presa algún b u q u e , to
das las actuaciones practicadas, á fin de que los tribunales com peten
tes puedan conocer del delito y  aplicar á sus perpetradores las penas 
que prefija esta ley. ' ■ r

A rt . 13. Para el puntual cum plim iento y  ejecución de la presente 
ley  se fija el térm ino de un m es, después de su prom ulgación  en la 
península é islas adyacentes; el de tres meses en las provincias de 
A m érica  , y  el de seis en A frica .

TN «tenido en SU sabiduría resolverá lo  Mas justo y  convenient,-. 
Madrid 30 de Diciem bre de 1 3 í ii.=A. E l duque de F rias- J o s é ly , .  
d e R i v e r a . = D i e g o  Martínez de V illodres.=Jose han tos de la -  

Ramón M. Fonseca , Secretano.

TELEG RA FO S ELEC TR IC O S.

Del Constitut ionnel de P a r is tomamos el siguiente articulo;
La cuestión de telégrafos eléctricos que acaba de suscitarse 

nuede decirse que coge de sorpresa, no solo al publico, siuo ta.u- 
bien á la mayor pai te de los sabios. Aun no hace dos uños que 
la Cámara de Diputados se ocupaba de mi proyecto de ley ,.ela.  
tivo á nuevos experimentos telegráficos. M i. Aiago hizo observar 

ue se debia proceder eon cierta reserva eu dar extensión á l»s 
telégrafos luminosos, basta que se conociesen mejor lbs resulta- 
dos'qn’e pudiesen esperarse de los eléctricos. Un sabio Diputado, 
cuva autoridad no podia ser sospechosa, y que en honor de la 
verdad representaba la ópinion mas genciul en TraHeia sóbre esté 
nunlo contestó condenando seriamente este nuevo método de tras
misión de las señales cofno una especie de sueño científico irrea
lizable.'Y sin embargo, ya se usaban en aquella época en Ingla
terra muchos telégrafos‘eléctricos, y el distinguido Mr. Wliéai*. 
tone sóeio corresponsal del Instituto T rances, consagraba s(l 

"establecimiento sus conocimientos especiales sobre ¡electricidad.
* 1 Las descripciones qne diariam ente llegaban de los resultados 

casi maravillosos que producían los telegraíos eléctricos, y su es
tablecimiento en A lem ania, en I ta lia , en los Estados-Unidos y 
hasta en Rusia, sacaron pronto de su letargo al Gobierno fran
cés. Fue enviado -á Inglaterra el comisionado Mr. A. Foy para 
examinar los aparatos puestos en ejeicicio , y  volvió entusiasma
do con este rápido medio de comunicación. El M inistro de lo I n 
terior nombró una comisión para (pie informase sobre la cues
tión ; esta comisión opinó que era necesario hacer experimentos, 
y pof Real decreto de 22 de Noviembre últim o autorizó el Rey 
el o-asto extraordinario de 240,000 fr. para hacer un experimen
to de telegrafió eléctrica.

Acaso sea interesante en estas circunstancias recordar los prin
cipios en que estriban los telégrafos eléctricos , y  dar una idea 
de los que ya están planteados en el extrangero. Desde luego se 
conoce el Ínteres que presenta un medio de comunicación apli
cable , tanto de noche como de dia , en cualquier estado en (pie 
se halle la atmósfera , y que proporciona una rapidez extraordi
naria , pues la celeridad del Huido eléctrico es superior á la de 
la luz’que recorre 77,000 leguas en un segundo.

Es muy antigua la idea de trasm itir las señales por la elec
tricidad. La Francia podría reclamar el derecho de prioridad eu 
este des abrim iento; pues de un pasage de los viages de Arturo 
Young por Francia, publicados en. 1 787 , resulta que un tal Mr. 
Lomoúd ya habia construí !o un aparato fundado sobre esta idea. 
En varios otros países se hiel-ron tentativas análogas; Reiser pro
puso en Alemania valerse de tantos hilos ó alam bres como letras 
tiene el alfabeto y trasm itir cada letra con un chispazo piocedcn- 
te dei hilo qne le correspondiese. Pero en aquella época era pre
ciso emplear descargas eléctricas instantáneas por medio de una 
hatería y de conductores aislados suficientem ente, condiciones 
imposibles de realizar en una grande escala. El descubrimiento 
de la pila voltaica, que produce corrientes continuas y qne se pro
pagan con mas facilidad que la electricidad lib re , adelantó la so
lución del problema. Este dio un paso inmenso en Í82l) cuando 
Mr. Oerstedt averiguó que una corriente galvánica, trasmitida á 
través de un hilo colocado paralelamente á una aguja i inania la, 
la hacia apartarse á derecha ó izquierda según la dirección de la 
misma corriente. Poco después indicó Ampere como positiva la 
construcción de ún aparato compuesto de tantos conductores ó cir
cuitos como señales hubiera (pie trasm itir, y que obraban sobre 
otras tantas agujas imantadas. Finalmente, la invención de un apa
rato llamado multiplicador, que aumenta sin cam biar su dirección 
la acción de la corriente sobre la aguja, perm itió considerar esta 
aguja como un indicador exacto y muy sensible de las corrientes 
eléctricas trasmitidas á largas distancias. Sobre estos principios 
estableció Mr. W beatstone en 1857 el prim er telégrafo eléctrico 
en una extensión de dos millas en el camino de hierro de Bir- 
mingham.

De lo dicho se deduce que si se coloca una pila voltaica ó 
receptáculo de electricidad en una extrem idad de la línea; si fie 
uno de los polos de esta pila sale un hilo que se prolongue á la 
otra extrem idad, en que de gran núm ero de vueltas al rededor 
de una aguja imantada, con lo que se constituye el aparato mul
tiplicador, y si el mismo hilo vuelve al punto de su partida, en 
el momento en que se le ponga en relación con el segundo polo 
de la pila será recogido todo el hilo por una corriente eléctrica 
que obrando inmediatamente sobre la aguja la liara variar en 
un sentido según el principio de Oerstedt. Si caminando los po
los se dirige la corriente en sentido co n tra rio , la aguja sufrirá 
una variación opuesta, y en consecuencia bastará una sola aguja 
para hacer dos señales (¡ilerentes, ó sean dos letras del alfabeto. 
Con otro hilo y otra aguja habrá para otras dos señales, y ha- 
cien lo que pasen á un tiempo dos corrientes por dos hilos, se 
obrará sobre dos agujas, de suerte que con solo dos conductores 
se podran expresar seis caracteres. Con arreglo á esto ha conse
guido Mr. YVhoatstone trasm itir todas bis letras del alfabeto com
binando cinco hilos y cinco agujas. U n ingenioso aparato corres- 
pon lente á cada letra ejecuta á voluntad en el punto de parti
da las diícíenles combinaciones que se necesitan, y las agujas

FOLLETIN.
OTRA TO R R E  DE NESLE.

(Continuación.)
-S irena ... yo os juro que no: es tan tímida como un niño, y 

tan inocente como un ángel, porque cuando la fui á besar la ma- 
. no , la verdad, se la estreche un poco; pero al momento la re ti- 

ro exhalando un grito de espanto y de sorpresa.
— Eso sena por haber observado los hermosos diamantes que adornan vuestro dedo.... La muchacha Jo entiende.
—No tal , no fue por eso: yo creo que adivinó que era vo 

Z r r * ' -  POrqn° SUS Sram!es °Í0S «“S " »  permanecieron fijosíUSjar -  *%»*.
¿Para daros alguna cita?

—No tal, para darme á entender políticamente que me iba a poner en la puerta de la calle.
- ¡ N o  es posible!... ¿Y qué la respondisteis vos?

—Yo In respondí inclinándome que me encontraba demasia
do bien junto á ella para pensar en partir tan pronto: entonces 
la M oxtromecerse, y me dejó bruscamente por ir á entretenerse 
con un nejo chambelán de la edad m edia, y un apuesto capi
tán de sus guardias. Para evitar toda clase de explicaciones me 
escurrí a una sala de juego donde hice algunas partidas de l’eear- te con un Bertram.

—¿Olió-i os ha tratado á lo Roberto el Diablo?’
estañ~A qU‘en hC gÍI"ad0 á C"atr° bHleleS de banC0 1ueaqui

- O s  habrá tomado por uno de sus cofrades... Los ladrones juegan bastante honradamente entre ellos.
- E s  posible que sean ladrones, pero'en todo caso son señó

les ladrones, porque les he oído contar junto á mí las mas re
cientes anécdotas del cuarto de descanso de la ópera , y hablar 
de las piezas nuevas, de las actrices que están en boga, y de os 
l<»IJel.n.stas <.e primera clase, y hasta de los guantes amarillos 
superfino. Es esto muy or.g .nal, y pienso divertirme mucho

—¿ Y pensáis divertiros por mucho tiempo?
—¿Tenéis miedo de estar aqui?
- N o ,  querido príncipe; y ya qil(. ],, toma¡s c„ ^  ^  ^

quedo hasta mañana por la mañana... Hasta que nos echen o nos ahoguen.
Esto es lo mejor: adem as, creo que no p o d r e m o s  hacer otra 

cosa , porque creo que todos los convidados están reseñados.
I erlectam ente, exclame yo anim ándom e; y  pira castigados 

de haber dudado de mi v a lo r, voy á tra ta r  de quitaros vuestra 
Margarita de Borgofia.

j Diablo! en este caso voy á tom ar la delantera y a  lan
zarla mi declaración.

I ronunciando estas palabras mi jóven loco, se escapó riyen- 
do del gabinete. Iba yo á hacer lo mismo , cuando una mano 
dulce y tersa me detuvo de repente. Volví la cabeza y me halle 
frente á M argarita de Eorgoña.

S eñ or, me dijo la princesa con voz baja y muy conmoví- 
da , ¿que habéis venido á hacer aqui con vuestro amigo?

*̂cno ia ,  conteste con osadía: hemos venido á lo que vienen 
los demas convidados, á divertirnos. ,

En tanto que hablábamos la cogí la mano y  se la estreche con fuerza.
 ̂ La M argarita replicó visiblemente turbada y queriendo desasirse.



puestas en movimiento en ?a otra extremidad de ía línea m ar
can inmediatamente sobre un indicador la tetra relativa.

Este aparato, que M r. Faraday ha propuesto se designe con el 
nombre de telégrafo de agu jas  ,  ha sido simplificado todavía; pe
ro siempre necesita muchos h i lo s ,y  bajo este punto de vista no 
puede competir con el que vamos á describir. Sin em bargo, en 
razón a su sencillez, el tclégwifo de agujas será tal vez el mas 
aplicable pava casos previstos y comunicaciones tic poca extensión, 
como son los caminos de h ie rro , en que basta un curto número 
de señales convenidas de antemano para indicar, por ejemplo, que 
ha salido un convoy, que hay obstáculos en tal ó cual punto de 
la línea $Cc. Añádese q u e ,á  causa de la disposición de los apa
ratos , sé púedé poner en juego una campana de aviso para lla
m ar la atención del guard a , y que en cada parada intermedia 
existen adujas de observación y una fila para trasm itir las seña
les aunque utilizando los mismos circuitos. Compárese este sis- 
terna* con el de los peones camineros colocados á varias distancias 
en nuestros caminos de h ierro , cuya insuficiencia ya probada en 
diversos casos aumentará aun si , como es de esperar de los ade
lantos modernos, sn pueden m ultiplicar las curvas y las pendien
tes, y se comprenderán todas las ventajas que pueden resultar 
para los caminos de hierro de las comunicaciones por medio de 
la electricidad. *

El segundo sistema de telégrafo eléctrico o telégrafo de cua
drante estriba como el precedente en la trasmisión de una cor
riente galvánica. Pero no obra esta sobre una aguja sentada, sino 
scbie un pedazo de hierro dulce trasíormado interinamente en 
im án, y que por la atracción puede producir un electo mecáni
co. Las observaciones se hacen sobre un indicador semejante al 
de algunos ómnibus de Paris. Un cuadrante, en que están traza
das las letras deí alfabeto, las cifras y todas las señales que ha
yan de trasmitirse, está cubierto con una placa de cobre que pre
senta un pequeño agujero cuadrado correspondiente a la línea cir
cular do las señales del cuadrante. Puesto en movimiento este por 
un resorte de reloj se presentarían sucesivamente todas las se
ñales en el agujero, y pasarian con rapidez, si no hubiese un mue
lle que detuviese la rotación.

Un pequeño pasador de hierro du lce , movido también por 
un resorte, so.introduce en otros tantos agujeros como signos hay, 
los cuales están colocados en el mismo radio, de manera que en
trando el pasador en uno de ellos queda visible un signo en el 
indicador , y en cuanto sale aquel empieza á andar ebcuadrante: 
junto al pa.-arior hay una barra de hierro , alrededor de la cual 
da varias vueltas el hilo conductor de l a ‘corriente•eléctrica. Por 
la propiedad vil indicada de las corrientes sobre el hierro dulce 
cuando obre la electricidad' se i man tara este ,'a traerá al pasador, 
y el cuadrante echará á andar. Si ¡ se interrum pe inmediatamente 
el c ircu ito ‘p e d erá  la barra su propiedad de atracción, entrará el 
pasador en el agujero por la acción del resorte, y  en el indica
dor aparecerá uiiniiev o-signo. Ahora pues, siendo alternativos y 
calculados' el estabh cimiento y  la interrupción de la corriente 
eléctrica á través del hilo , entrará el pasador en cada aguje
ro y saldrá dé él arbitrariam ente, y por consiguiente se marca
rá en el'indicador el signo que convenga. Para obtener este resul
tado se establece en' la otra extremidad de la línea un aparato 
llam ado coima arador.

El comunicado!' se compone de una rueda de cobre que,gira 
sobte un eje del mismo metal: sobre ella están grabadas las le
tras y las señales por el mismo óiden que sobre el cuadrante deí 

indicador. Esta¡ rueda presenta en la circunferencia cerca de cada 
signo una "muestra cuyo hueco está’ Tíeñó~con marfil :7sob:e la 
circunferencia obra un resorte también de cobre: el hilo que cor
responde á .11110 de los polos de la pila está en relación con el 
resorte, y el otro polo con el eje de la rueda. Preparado asi el 
aparato , cuando la rueda gire , el resorte oprim irá alternativa
m ente el cobre ó el marfil, es d e c ir , las superficies conductoras 
ó no conductoras de la electricidad , y la corriente se establecerá 
é interrumpii á tantas veces como superficies de marfil haya, y por 
consiguiente « orno >ignos tenga la rueda. Ya hemos visto que por ] 
este medio se comunican al pasador del indicador los movimien
tos alternativos de salida y entrada que hacen que ande el cua
drante , de nvolo que todos los caí aderes se presenten sucesiva
mente á Voluntad del observador.

T a l es el último mecanismo imaginado por M r. W heatstone, 
Con cuyo auxilio se pueden trasm itir fácilm en te '30 letras por 
minuto, con todo el tiempo necesario para que puedan ser leidas 
y  escritas, observando la puntuación, y dando una pausa entre 
palabra y palabra. En un informe del almirantazgo leemos que 

'han., bastado un minuto y ocho segundos para hacer una comu
nicación de 59 letras y 44 pausas. Desde luego se conocen las 
ventajas del telégrafo de cuadrante sobre el de agujas; un solo 
circuito que produce un efecto mecánico idéntico, sea l a ' que 
quiera, la señal trasm isible, basta para las comunicaciones mas 
variadas, las preguntas, las respuestas y las relaciones con las pa
radas intermedias. Hasta hace poco se creyó que para que comu
nicasen entre sí los polos de la p ila , y se estableciese el circui
to , era necesario que el alam bre volviese al punto de partida, 
habiendo en consecuencia d o s , uno para la ida y  otro para la 
vuelta.

Pero de los experimentos antiguos de Erm an y  A ldini re
sidía que se puede suprim ir el alam bre de vuelta, empleándose 
la tierra en el .mismo sentido: uniendo cada extrem idad del alam
bre á una placa de metal metida en tierra , la corriente se pro
paga sin perder nada de su fuerza, y de esta manera se consigue 
el mismo resultado sin necesitarse mas que un alam bre de tras
misión. Los ensayos que con este fin se han hecho en Inglaterra

poi- M r. W heatstone,, en Mwiüch por Mr. Slem dhel, y  en Ita
lia en el camino de hierro de  M ilán , han sido coronados coa el mejor éxito.

El mismo alam bre pnode aplicarse á la campana de aviso 
puesta cu movimiento por la acción directa de la corriente. E n  
e ínleivalo de las comunicaciones se coloca frente al pedazo de 
hierro dulce, susceptible de im a n a rse , una campana sujeta con 
un pasador del mismo m etal: en d  momento en que se estable
ce Ja corriente es atraído e lf pasador, y ía campana llama al ob- 
seivadur a su puesto, fácilm ente se ve que este sistema de cam
panas eléctricas puede aplicarse an tros usos, y aun á los domés
ticos: eu Inglaterra se emplea en varios establecimientos públi
cos y con especialidad en la Cámara de los Comunes.

Es digno de mencionarse un curioso adelanto hecho en los 
telégrafos eléctricos, que consiste en im prim ir directamente la 
noticia en vez de hacerla leer. Se sustituye al cuadrante del in
dicador un delgado disco de cobre, abierto de la circunferencia 
al centro , de modo que forme 24 radios, en cuya extremidad 
esten colocados los caracteres de bullo á manera de los de im
prenta ; se añade un mecanismo cuyo resorte puede ser puesto en 
libertad por el electro-magnetismo^ y entonces un m artillo apli
ca el carácter saliente contra un cilindro en que estau arrolla
das alternativam ente diferenles tiras d e  papel blanco y negro 
como se ve en los aparatos multicopistas. Cada golpe de este 
m artillo galvánico imprime diversas veces la misma le tra , y pol
lo tanto se pueden obtener al mismo tiempo varios ejemplares del mismo mensaje.

Las pilas voJtáicas ( ó  receptáculos de electricidad), usadas 
para hacer maniobrar los telégrafos eléctricos, tienen tanta menos 
fuerza cuanto mas corto es el alambre y mas perfecto eí meca
nismo de los aparatos. En el camino de Baltimore á W ashing
ton sen América se comunica á una aguja imantada un impulso 
que imprime puntos sobre el papel, y es preciso emplear una 
enorme batería. Con los aparatos de M r. W heatstone basta una 
pila de seis i r  ocho pares de dos pulgadas cuadradas, sostenidos 
con una solución de sulfato de eob;e, los cuales pueden dar por 
mucho tiempo una corriente de intensidad 'palpablemente igual. 
Se puede también sustituir la balería voltaica con una máquina 
magneto-eléctrica ó de inducción, que tiene una fuerza constan
te y que no necesita de preparación para obrar.

La composición, el diám etro, la longitud y el modo do ais
lar los alambres son cuestiones importantes que aun no han re
cibido resolución definitiva. Sabido es que la electricidad se pro
paga al través de ciertas sustancias como los metales, y que no 
puede atravesar otras tales como el vidrio y las resinas. En los 
experimentos que hasta el dia se han hecho se han usado alam 
bres de hierro ó cobre; los primeros son mas económicos, pero 
los segundos son mejores conductores. Para aishulos es preciso 
luchar contra la facultad conductora de los cuerpos inmediatos: 
la humedad es el mayor obstáculo que tiene que vencerle. A cau
sa de* ella ha sido imposible enterrar los alam bres, aunque se ha 
probado a hacerlo diversas veces, rodeándolos con resina y colo
cándolos en cañerías. Con mas razón debe desech ase el proyecto 
de usar de los ferro-carriles oúmo conductores. Ha habido pues 
precisión de suspender en el aire los alam bres; rodeándolos siem
pre con sustancias protectoras, y sosteniéndolos con aidadores de 
porcelana, se puede hacer de ellos, un prolongado uso, pues aun
que el aire contiene mucho vapor de agua, los vientos y el sol 
bastan para conservarlos en buen estado. Verdad es que con este 
motivo de suspensión se hace necesario defender los alambres con 
suma vigilaqyia contra la nía lev ofenda que en uu instante puede 
interceptar esta frágil comunicacion.^Los telégrafos eléctricos no 
pueden pues establecerse con plena seguridad mas que éu las lí- 
i»eas de los caminos de hierro , y su existencia está subordinada 
a ía de estas nuevas vias de eonmniéácion. Finalmente, aun no se 
ha calculado cuál es la mayor distancia á que se pueden trasm i
tir  las señales sin interrupción de los alambres. La corriente se 
debilita con la longitud del espacio que tiene que recorrer, y es 
preciso saber hasta qué punto se puede luchar contra esta dificultad. 
La mayor distancia en que se fian hecho experimentos no pasa de 
ocho á nueve leguas; á fines de Enero de 4845 debe haberse uno 
en el camino de hierro de Lóudrcs á Porstm out en una distancia 
de 24 leguas.

Por lo expuesto se puede conocer que la telegrafía eléctrica no 
es una idea quim érica, sino una invención sumamente aplicable 
y muy perfeccionada ya. Con ella se han hecho mucho mas rápi
das y fáciles las comunicaciones en los caminos de hierro de que 
dependen la -seguridad en el servicio y la vida de los viajeros. Ha 
sido utilizada muchas veces para la trasmisión de avisos inte» osan
tes; entre ellos se cuentan el del parto de la Reina de Inglaterra, 
la convocación de los M inistros á W in ísor y las diferentes noticias 
de las elecciones de los Estados-Unidos.

Leemos en el Heraldo la siguiente correspondencia de 
Ultramar, que por las interesantes noticias que contiene 
respectó á tina cuestión de vital importancia en estos mo
m entos, la cuestión de harinas, nos apresuramos a in
sertar en nuestras columnas.

Habana 10 de Noviembre. = D irig í á V V . mi últim a desde 
mi ingenio, donde he estado sumamente ocupado en .reparar los 
graves daños que he sufrido de resultas del terrible huracán; y 
aunque estos son muy considerables, no llegan á lo que me te -  
nií en los primeros momentos de aflicción; sin embargo lio baja

r la  de ,l;r ru&rtnx parte de la zafra , h> qu e , considerando el ês
tado actuad de los prceiov producirá m uy poco, y tendrá todo 
que invertirse en ios dichos reparos de fabricas

Aqui me tienen YV. ejerciendo las funciones de diputado en 
la .junta de Fom ento, donde hemos tenido algunas sesiones-algo 
acá h iladas; asi es que ha desaparecido ía antigua y proverbial 
apatía de concurrencia. Hoy dia las sesiones son plenas, muy 
anim adas, produciendo un buen resulta lo, pues siendo libres y  
garantidas las discusiones, emanan fueidaeioues útiles para el 
Gobierno supremo, á fin de plantear las re forma s ecoudi nico-po- 
li ticas. que tanto necesitamos.

Supongo que ya habrán VV. sabido por otros conductos lo 
que ha pasado en ía junta relativamente á la cuestión de hari
nas. El hecho es que por consecuencia de ios desastres del hura- 
can el síndico de la junta pidió se suplicasen á S. M. las -si
guientes gracias, motivándolas con mucha extensión:

La primera de estas era libertad de derechos á la harina na
cional y rebaja de la mitad de los de la extrangera , habiendo 
sido esto motivado en parte , según se dice , por las reclamacio
nes del Gobierno de los Estado^-Unidos por medio d e  sus cónsu
les. Sabido es que las primeras pagan eu la actualidad dos pesos 
y medio y las ultimas 10 pesos y un real de plata.

Segunda, cesación del subsidio de guerra.
Tercera, igualdad de derechos de importación en la Penínsu

la .para los azucares, café y aguardiente coa los que hoy pagan 
los de Puerto-Rico y Manila.

Y no sé si alguna otra cosa mas que no recuerdo.
La junta nombró una comisión compuesta de los Sres. D. Do

mingo Goicuria y D. Miguel E m b il, quienes apoyaron la mo
ción; y al dar cuenta, si bien hallaron aprobación en la gran mayo
ría de la junta , sufrieron el fuerte ataque por parte de tres miem
bros do la misma. Negáronse abiertamente respecto de las hari
nas: negáronse también con relación al subsidio de guerra, y sos
tuvieron esta segunda, negativa fundándose en que el Gobierno 
supremo necesitaba mas auxilios aun de los que sacaba de la isla. 
Esto dio motivo á una resistencia general y sumamente acalora
d a , que el general O ’DonucII como presidente, pues ya VV. sa
ben que Pinillos no preside, reprimió en eí acto con mucho tac
to y dignidad, haciéndolo de un nio !o que después de la junta 
mereció aplausos de ambas partes per la cortesanía con que lo 
hizo. Por fin , a votación se acordó la súplica á S. M. de la tota
lidad de las gracias; pero en lo tocante á harinas se separó el 
general O D onncll, y voló en contra. Por el último correo debió 
darse cuenta, y si no, será par el próximo.

Yo he sentido mucho *odo esto, porque deseo siempre evitar 
toda clase de discusión acalorada , y mucho mas cuando se mez
cla en ellas el espíritu de partido , sintiéuilolo tanto mas cuanto 
que di mi voto contrario á mi amigo B ., quien defendía la cues
tión con to ío el calor de una causa de Ínteres personal. Asi es 
que al salir de la junta muy incomodado- conmigo me decía: V. 
mira esto con mucha calma , porque' no recibe harinas de San
tander.

He aqui el estado comparativo de la exportación de café des
de 12 de Enero á 31 de Octubre de 1943 y 1844, entre la Es
paña y los Estados-Unidos, que creo verán VV. con interés*

1043. i  844.
Varios puertos de E spaña. . . . . . .  3d ,597arb. 53,748 id.
Id. id. de los Estados-U nidos.. . , 145,556 100,846
Y para el solo puerto de Nueva

O rleans  ............ .............. .. 177,026 119,229
320,582 arb. 220,075~id.

E l tiempo después del huracán ha sido favorable para la ca
ña , que presenta mejor aspecto que el que era de esperar. Las 
opiniones en cuanto á la próxima zafra son muy contradictorias, 
y los cálcul >s del déficit probable, comparada con la anterior, va
rían entre 300 y 400,000 cajas. Algunas partes de la isla han su
frido muchísimo, algunas poco y otras nada; por consiguiente, es 
muy difícil formar un cálculo exacto del verdadero estado de las 
cosas. Quizás estaremos mas cerca de la verdad calculando que 
el déficit consistirá en unas 250,000 cajas.

El café ha padecido muchísimo, y todas las noticias convie** 
nen en que la cosecha apenas llegará á una tercera ó una cuarta 
parte de la cantidad que era de esperar.

Las exportaciones de azúcar se subdividen del modo siguien
te desde 12 de Enero al 31 de Octubre de 4843 y 1844:

1844. 1843.
A R u sia   456,799 cajas. 447,297 id.
A los Estados-Unidos  .................  491,306 94,412
España  ..............................  99,662 67,514
M editerráneo..............................  52,656 41,595
Norte de E u ro p a . ..........  288,953 316,825

T otales ................................  780,376 cajas. 667,643 id.

Han visto ya la luz tres entregas de la historia de Zum ala- 
cárregui, que escribe nuestro amigo D. Francisco de Paula Ma
ri razo. Guando esta obra esté mas adelantada nos proponemos

—¿P ero  sabéis dón le estáis?
—-Lo único que sé es que estamos en casa de una señora de 

las mas distinguidas, que parece hechicera; que es lo que preci
samente buscamos.

—¿Y  no sabéis mas?
—Pues qué ¿no basta esto? En aventuras de este género es 

el misterio un a trac tivo , y el deseidace del d ram a no es sino 
un poco mas picante. Espero que mañana por la mañana podre
mos saber mas.

Señor, repuso ella con vivcZa, es preciso que vos y vues
tro.am igo salgáis luego de esta casa; es preciso, ¿lo entendéis?

— ¡Salir!.... Todavía no: estamos en el prim er capítulo de es
ta bonita novela, y es preciso conocer el último.

^ \  entretanto renovaba mis ataques con mas fuerza. Pero ta 
señora, cuya agitación se aumentaba por g rados, exclamó con 
desesperación:

Señor , señor, os ruego que os marchéis. No sabéis el mal 
que puede producir vuestra obstinación.

Es preciso ya sufrir la suerte del verdadero héroe del d ra - 
ir>a.,„y soy capaz de-arrostrar la horca ó que me ahoguen por 
una M argarita tan bella y ’ tan encantadora.

Al mismo tiempo me atreví á darla un beso.
Esto es infam e, dijo ella lanzando un grito de angustia, es 

indigno de un hombre galante. Dejadme, señor, dejadme; yo os 
dejo abandonado á vuestra suerte.

En el movimiento brusco que hizo para desembarazarse y 
para evitar un nuevo ataque, levantóse por casualidad una tren
za de sus hermosos cabellos, y me descubrió junto á la oreja 
una señal especial, un lunar negro en un fondo de raso.

—Pardiez, dije para m í, esto bien vale cualquier cosa: ahora 
la reconoceré entre mil.

Y á pesar de sus lamentos y de su desesperación, retenia á 
la princesa todavía cuando me dijo al oido como una súplica un 
nombre de nu iger, que yo creia ignorado de todo el mundo. E l 
movimiento de asombro que hice al oir este nombre dio lugar 
para que la señora se escapase de mí. Pero abriéndose de repen
te la puerta de terciopelo me encontré cara á cara* con el viejo 
chambelán y con el jóven capitán de que me habia hablado mi 
amigo.

—¿Qué es esto? dijeron ál entrar? ¿de qué proceden estos 
sollozos y estos gritos? ¿Quién sois , caballero ?

—¿Y quiénes sois vosotros los desconocidos? Me parece que

esto es lo primero que debo saber , porque soy un hombre poco 
misterioso'por naturaleza; y sobre todo hombre de honor.

—También nosotros lo somos, respondió el capitán con aire 
amenazador. Habéis insultado á una jóven que es mi herinana^y 
cuyo padre es este, y os pido satisfacción de este agravio.

—Señor m ió, respondí con frialdad , yo no me bato mas que 
con personas que conozco, y á quienes debo estimar.

—Pues b ien , mañana me conoceréis, y entonces no podréis 
menos de darme la satisfacción que os pido.

—Mañana..... corriente; pero entretanto....
—Pero entretanto vais á salir de esta casa, en la que os ha

béis introducido por sorpresa.
—Es imposible.
—¿P or qué? # .—Porque me he empeñado con mi amigo en no salir de aquí 

sino después de haber aclarado el misterio de esta extraña reunión.
—¿Y  es ese vuestro ultim átum  1
—Por supuesto.
—Pues en este caso, dijeron el jóven y el viejo á la vez, cul

paos á vos mismo de lo que suceda. f(Se. continuara.)



em itir sobre ella un juicio im parcial, que desde luego sera favo
rable al joven escritor sí las entregas sucesivas corresponden er 
mérito literario á las primeras, siendo desde ahora muy digna 
de elo°‘io la severa imparcialidad con que refiere todos bis hechos, 
ya favorezcan, j a  perjudiquen al protagonista de la historia. La 
parte material de esta publicación es aun mejor de loquee! pros
pecto nos daba derecho á esperar, mereciendo especial mención 
por su belleza los grabados que representan la villa de Ormuis- 
tegui, la defensa de .Zaragoza y ía sorpresa de los ladrones, qtu 
es donde al parecer han tratado de lucir mas su habilidad lo: 
Sres. Vallejo y Saez. Estos apreciablcs artistas tendrán el guste 
de ver muy pronto reproducidas sus viñetas en una edición fran
cesa, pues j a  circulan unos prosaícelos en dicho idiom a, anun
ciando la traducción al francés di* la obra del Sr. Machazo. Este 
honor, tanto mas estimable cuanto que es poco prodigado por lo: 
exirangeros, aumenta muchos quilates el valor de la historia , y 
justifica la benévola y universal acogida que lia obtenido en núes 
tro pais publicación tan interesante.

Leemos en un diario dé la  tarde:
En el interior del palacio del Congreso se han hecho esto.e 

días obras de consideración que han mejorad:) notablemente el 
salón V las demas depon inicias del edificio, no solo en cuanto á 
comodidad y abrigo, sino también en cuan lo al aspecto. El salón, 
las galerías, la sala de conferencias y demas piezas deslinadas al 
servicio de los Sres. Diputados, han sido ahombradas con lujo: en 
el interior del salón se han colocado cuatro magníficas chimeneas en 
lugar de las dos estillas que antes había : las grandes cortinas de las 
puertas, que antes eran de bajetón encarnado , han sido sustituidas 
con otras de terciopelo guarnecidas con hermosos galones de oro: en 
el centro, trente á ía mesa de la presidencia, se han colocado dos 
mesitas de madera preciosa con recados lie escribir para que los 
Sres. Diputados puedan tomar apuntes, d escriban lo que crean 
conveniente. La sala de conferencias, galería y domas piezas han 
sido vestidas de papel precioso: se han puesto mamparas nuevas 
cubiertas de damasco. Se han colocado dos grandes biombos en 
las puertas del salón para evitar que penetre el aire. En todas 
partes, hasta en las escaleras, s? han puesto chimeneas. En fui, se 
han adoptado todas las disposiciones j  no se ha omitido gasto al
guno á lin de (pie todo el interior del Congreso se conservo en la 
estación presente á una temperatura tan templada como puede 
apetecerse aun por los mas delicados.

Hemos tenido el gusto de examinar el libro 2? del Tratado 
de (idniinistración práctica en Espaíut, escrito por el cx-Dipilla
do á Cortes D. Pedro Mariano R am írez, y no podemos menos 
de confirmar la opinión favorable á esla obra que consignamos al 
hablar del libro 12 El trabajo que ha hecho ei Sr. D. Pedro M a
riano Ramírez no es un trabajo vulgar, sino un estudio esmera
do V concienzudo de nuestra legislación adm inistrativa, si asi 
puede llamarse ese cumulo desordenado e incoherente de leyes y  
decretos que arreglan esta parle interesantísima de Ja existencia 
de las naciones. Porque es preciso confesarlo, la administración 
civil es la vida o la muerte de la sociedad. Si aquella es buena, 
si está bien organizada , si corresponde al alto íin para que está 
llam ada, una nación progresará, será g rande, rica, poderosa, 
porque la buena organización civil es la productora de la rique
za g es como si dijéramos la sábia que da vida y fuerza á un Es
tado. S i, por el contrario, la administración civil es m ala, si no 
está bien organizada, si en todas paites no se entiende de un mismo 
modo , el pais en que esto suceda será por necesidad débil, mi
serable, v janit.s tendrá representación ninguna en la grande es
cala social á que están llamadas á figurar Jas naciones.

No basta que haya una legislación administrativa á cu jo  te
nor1 se ventilen todos Jos asuntos de administración; es necesario 
ademas que lodos los empicados los comprendan de un mismo 
modo, V que en la parte material de su aplicación haya homo
geneidad. ¿Que adela uta ria mos con tener una buena legislación 
civil, si no tuviésemos esas buenas obras prácticas que regulan de 
un mismo modo los trám ites, y que tanto facilitan la aplicación 
de las leyes? Solo con esta consideración está puesta en claro la 
importancia del trabajo del Sr. Ramírez, y su necesidad ademas 
para todos los cuerpos de administración.

Nosotros no podemos menos de recomendarle dicazmente, 
porque nuestra convicción es que es una obra necesaria para prin
cipiar de una vez á regular nuestra legislación administrativa.

V A R I E D A D E S .
Estadística crim inal — El National dice que el número de la

drones que hacen profesión de lides en París, según Mr. Guigm't, 
asciende á 10,000. De estos, 0000 se dedican á robar Jo que hallan 
á mano, sin resistencia; 2,000 á robar las fatriqueras; 2,000 á ar
rancar V tomper las cerraduras y aldabas de Espuertas; 1,600 á 
entrar en las casas y aposentos por las puertas y ventanas, y  400 
no recelan asesinar para apoderarse de lo ageno. El prefecto de 
policía de París, cediendo á las amonestaciones de la prensa, ha 
mandado que las rondas de noche, que hasta el dia constaban de 
seis hombres cada una, se reduzcan á tres hombres en lo venide
ro, á íin de que sean en mayor mí mero, y por consiguiente mas 
eficaces. El Con&titulional dice que iu medida es insuficiente y aña
de que la i m per lección del présenle sistema no puede remediarse 
con algunas precauciones aisladas, y que la gravedad de las cir
cunstancias,Ja luz que han <lado algunos procesos recientes sobre 
la ojganizaoion de las gavillas de malhechores que han existido 
sin ser perseguidas desae 1656, y la inquietud y alarma de la 
población, exigen imperiosamente la reforma d"c la policía de iu capital.

U n a  embriaguez a t i e m p o — Mientras que los esposos G irardot 
que habitan en el camino de Komainville á Bel lev i He, habian ido 
a hacer vanas visitas a París, se intiodujo en su casa por medio 
de una escala un ladrón. Después de haber visitado hw. diferentes 
cuartos, fracturado los muebles y reunido en paquetes todo lo 
que podia llevarse, iba á retirarse, cuando le llamo la atención 
un enorme tarro de dulce que Labia en la tabla baja de un ar
mario al lado de una botella de aguardiente. No pudo resistir á 
la tentación, y apoderándose del tarro lo apuro casi enteramente, 
y se bebió la mitad de la botella de aguardiente.

Terminada su expedición quiso marcharse; pero sus piernas 
rehusaron obedecerle, sus ojos se cerraron, y se decidió á acostarse 
en la cama de la criada, hasta que se le pasase le borrachera; 
Mo sin tomar antes la precaución de colocar á su lado un fmsil 
cargado que habla hallado en un rincón, con el designo sin duda 
de ha. er luego sobre el primero que viniese ó turbar su sueño.

Pero no tardó mucho en dormirse tan ^
madama Girardot pudo entrar en su casa s in  ilispmai (
miración no fue e L s a  al ver á un joven
su criada; pero observando los paquetes que se w 1 arma
dos por el suelo, adivino To que sucedía; v llaman .- * ‘
da , acudió esta al punto, y no le cosió poco trabajo ^
joven durm iente, que fue en seguida conducido j  eu 
el depósito de la prefectura.

*    *j INDICE
‘ de los Reales decretos, órdenes y circulares publicados en

este periódico en ei mes anterior.
Real orden designando los requisitos que han de tener los aspi

rantes á título de revisor de firmas y papeles sospechosos, tan
to en M adrid corno en las provincias. (Núm. 37ó l.)

Circular prescribiendo las reglas que deben observarse para el 
abono de las raciones y haberes que durante el ultimo alza
miento nacional se suministraron á los individuos que sirvieron 
en cuerpos á que no pertenecían. (Núm. o7o2.)

Real orden dando gracias á todos los m ilitares, pueblos y 
ayuntamientos que han cooperado á la pronta extinción de la 
facción de Zurba no. (Nmn. o 75o.)

Real decreto exonerando al mariscal de campo D. Ramón Casta
ñeda de toilos sus empleos, honores y condecoraciones. (N u
mero 5755.) v, .Otro mandando que por los diferentes ministerios se abra una 
sucricion voluntaria para acudir en lo posible á la s  perdidas 
que han sufrido los habitantes de la isla de Guba. (Id.)

Otro determinando que el-teniente general D. trancisco Fenaz 
cese en el cargo de presidente del tribunal supremo de Gucira 
y Marina. (Núm. 5756.) ,

Olro nombrando á D. Juan María Biec para una plaza de oficial 
de! ministerio de Gracia y Justicia, vaeaute por renuncia de 
D. Antonio de los Rios Rosas. (Id.)

Real órdeu por la que S. M. se digna declarar haber quedado 
muy satisfecha de la actividad y energía que, tanto el eapitan 
general de Aragón como el comandante general de Huesca, han 
desplegado con motivo de los sucesos ocurridos en los valles 
de Ansó y  Hecho. (Id.)

Otra dirigida al mismo objeto con respecto al capitan general de 
Navarra. (Id.)

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que so
mata á la deliberación de las Cor Les un proyecto de ley sobre 
dotación de culto y  clero. (Núm. 37o7.)

Otro para que igualmente someta a la deliberación de las miomas 
el proyecto de ley sobre el modo de atender al pago de las 
pensiones de las religiosas. (Id.)

Otro sobre aprobación de los Reales decretos de conversión de 
créditos contra el tesoro en títulos de la deuda pública del 3 
por 100. (Id .)

Circular para (pie se active cuanto sea dable la sustaneiacion de 
las causas sobre introducción y venia de los generas y efectos 
de contra han Jó y fraude. (Núm. 5740.)

Real orden para que se abonen al clero superior los haberes cor
respondientes al primer tercio del año actual de 1844. (Id.)

Otra conmutando en la inmediata la pena de muerte á que han 
sillo sentenciados D. Mauricio Rengiib , D. Manuel Arilla y 
D. Pedro García. (Núm , 5741.)

C ircular á los diocesanos mandando se observe el articule 22 de 
la ley de Julio de 1858 acerca del percibo de las realas de los 
eclesiásticos que esten sirviendo empleos ó comisiones fuera de 
su iglesia. (IJ .)

Real orden resolviendo que con arreglo al artículo 20 de la ley 
de aduanas se aplique la partida 1014 del arancel de impor
tación del extrangero á las pipas y botas vacías que ten
gan las ealidadas que cu la misma se .expresan. (Núm. 3742.)

Otra autorizando á los comerciantes y tratantes de las provincias 
Vascongadas que en el acto del sello presentaron mas géneros 
y efectos que los expresados en sus notas para extraerlos al ex
tra ngero. (Id.)

Cii colar separando del servicio castrense al segundo ayudante de 
cirujía del batallón de milicias provinciales de Alicante Don 
Pascual Vnllcantn». (Id .)

Otra determinando que cada arma de la guardia civil forme 
después del último cuerpo de las respectivas del ejercito. (Id )

Otra mandando se adopte en todos los establecimientos de ins
trucción primaria del reino el Prontuario de ortografió, que 
acaba de publicar la Real academia española. (Núm. 5743.)

Otra para que bis juntas de gobierno de los tribunales superiores 
suspendan y aun separen á los subalternos que por su conduc
ta se hagan acreedores á ello. (Núm. 5745.)

Otra declarando que el comandante general de Córdoba estuvo en 
su derecho negándose á declarar como testigo en una causa de 
conspiración á que fue citado por el juez de primera instancia. (Núm. 3749.)

Otra declarando que los empleados en las oficinas de las capita
nías generados no tengan mas que la Real orden de nombra
miento, sin que dichos destinos les den consideración ni cate
goría eu los grados militares. (Id.)

Otra resolviendo que la facultad que tienen los fiscales para dar 
licencia por un mes á los promotores se entiende en los mis
mos términos que establece Ja Real órdeu de 26 de Enero 
de 1837 respecto á los regentes. (Núm. 5751.)

Real órele» lijando para el 20 de Enero próximo la concurrencia 
de profesores para el colegio naval militar. (Núm. 3754.)

Proyecto de ley penal contra los que se empleen ó tomen parte 
en el ilícito comercio de esclavos. (Id.)

Real orden aprobando el fallo, pronunciado por el consejo de 
guerra de oficiales generales declarando que D. Ramón Arme
ro comandante del bergantin Cubano} llenó sobradamente su 
deber en el desgraciado acontecimiento de la perdida de este buque. (Num. 5754.)

Real decreto maullando se observe en adelante el reglamento o r- 
gameo de instrucción, gobierno y administración del cole-io general militar de todas anuas. (Núm. 3756.) B

Cu colar declarando que desde el momento en que un quinto 
]>asa a la compañía de depósito del cuerpo á que se destine ó 
sea entregado al comisionado del arma que le haya sacado, se 
considera ser y en efecto es un soldado de dicha arma ó cmer- 
pogrom o dehmtivamente a el ó ella destinado. (Núm . 3 7 5 7 .')

.. c" P°r lu T le SL“ 0 'T " 11'  que para la iustrucciou de ex
pedentes en solicitud- de dispensas de ley y gracias llamadas 
al sacar se guarde puntualmente en Ultram ar lo dispuesto eu la Leal orden del 9 de Abril de 1830. (II .)

C ircular lijando las reglas que han de ob e ra rs e  para formar á 
su debido tiempo la estadística general t e  toda la adm inistra-
d T l8 '5  J( í ‘l T  Cnml“Ul P°r 10 1X‘SiK'tlÍV0 ul P * ™  “fio

Real orden designando d  uniforme que han de usar en tu atice- 
¡ivo los cadetes del colegio general m ilitar. (N úm . 3758.)

Otra mandando sea dado de baja en el ejercito el brigadier Do:| 
Nicolás de M inuissir, con privación de em pleo, honores y 
condecoraciones , y absoluta prohibición de regresar á E.spaíKl 
ni á ninguna de las posesiones de ULiamui* (Id.)

Real decreto indultando á los complicados en las últimas rebelio
nes de las provincias de Logroño y  Huesca, con las excepcio
nes (pie en el mismo se previenen. (Id .)

Circular iucluyendo los modelos de los testimonios que deben re
mitir los juzgados de primera instancia á los tribunales supe
riores en el mes de Enero de cada año. (Id .)

Real orden mandando se baga mención honorífica en la Gaceta 
de los hermanos Bucsa y  com pañía, propietarios y del comer
cio de Logroño, por los buenos resultados (pie ha producido d  
primer ensayo que han hecho en aquella provincia para el 
cultivo de la morera mui tica ulis y  ciia del gusano de la seda* 
(Núm. 3759.)

A V I S O S .
#  ”  ,r~

EMPRESA DE LA CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA
POR BAZTAN.

Los tenedores de las acciones expedidas en 1.° de Enero d e , 
4843 y 1844 se servirán presentar, con su correspondiente car
peta, ¡os cupones pagaderos en 1? del corriente en casa del ex
celentísimo Sr. ílr.Joaquín de Fagoaga , comisionado por dicha 
empresa , que vive plazuela del Angel, núm. 17 , donde se veri
fica el pago de sus importes, desde las diez de la m añana hasta 
las dos de la tarde. 2

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
La sesión que debía tener lugar hoy jueves se traslada al sá

bado 4 del corriente á las ocho en punto de la noche, hora que 
S. M. se ha dignado señalar. M adrid 2 de Enero de 1845.^=E1 
secretario general.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. JoscSandino y M iranda, intendente subdelegado de R en

tas nacionales de esta provincia de la Coruña ¿fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ju lia»  Francisco, 

Manuela y Josefa Fernandez, hijos y herederos de D. Juan  Fer
nandez Parga, á fin de que dentro del term ino de 50 dias, conta
dos desde el en que se inserte en el Boletín oficial de esta proviucia, 
se t sen te» por sí ó procurador en jsu nombre con poder cu for
ma a deducir de su derecho en el expediente que en esta subde
lega ció» se agita contra el expresado D. Juan Fernandez Parga, 
sobre pago de partida de reales eu que salió alcanzado en el en
cargo de maestre de víveres de la goleta V igilancia ; en razo» 
de la exclusión de la mitad de una casa que fue hipotecada y  
asegura» pertenecer á la muger del d eud o r, sita en la villa del 
Ferrol; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el-per
juicio ({ue en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de la G>rnña á 7 de Diciembre de 1844.*=* 
José Sundiuo y M iruudu.=Pur mandado de S. S ., Antonio Pato.

VACANTES.
Alcaldía constitucional de Santa M aría de Nieva. Vacante 

el magisterio de instrucción primaria superior elemental de esta 
villa , en Ja provincia de Segovia, por dimisión que ha hecho el 
que le obtenía, admitida y acordada por su ayuntam iento 
provisión, se hace público , á fin d e q u e  los que gusten optar á su 
desempeño dirijan sus solicitudes, acompañadas de los documen
tos que marca el plan de instrucción p rim aria , y francas de por
te , por conducto del secretario de dicha corporación , que Jas 
admitirá hasta el dia 10 del próximo mes de Febrero. La dota
ción consiste en 400 ducados anuales, pagados puntual y  exacta
mente de los fondos del común por el ayuntam iento y por tr i
mestres vencidos, casa de vulde, libre de todas las contribucio
nes ordinarias y demas cargas-concejiles. Los aspirantes deberán 
hallarse adornados de las cualidades que marca el reglamento.

Santa M ana de Nieva 4? de Enero de 4 8 4 5 .:=  E l alcalde 
presidente, José Esteban Rey.« P o r  acuerdo del ayuntam iento, lídelouso M artin , secretario. g

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche.

E l aplaudido drama, original.de D. Eusebia Asqucrino, eualro actos y en verso, lilulado
e s p a ñ o l e s  s o b r e  t o d o .

Dando fia á la función con baile nacional.

CIRCO. A las ocho de la noche.
A beneíicicio de la alcaicería de Granada 
i? L i comedia en tres actos, titulada

EL TRIUNFO DEL A V E MARIA
O LA CONQUISTA DE GRANADA.

2? Sinfonía de Merendante por ocho parejas.
3? La comedia en un acto, titulada

A UN COBARDE OTRO MAYOR.
SS. MM. y  A. honrarán la función con su presencia.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


